Montevideo, 30 de enero de 2018

Señora 

Directora General de Secretaría del 

Ministerio de Desarrollo Social

Graciela Mazzuchi

E.E.Nº 2017-17-1-0006797

Entrada Nº 6741/17

Oficio Nº 752/18

Transcribo la Resolución N° 370 /18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 24 de enero de 2018:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Contratación Directa para el “Servicio de cuidado de niños, niñas y adolescentes en centros hospitalarios y clínica”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/11/17, acordó observar el gasto correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ATENAS” y cometió a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto correspondiente a la Cooperativa Social “ATENEA”; 
2) que en la oportunidad, el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.NAU) remite Resolución Nº 3943/17 del 13/12/17, mediante la cual se reitera el gasto observado correspondiente a la Resolución de Directorio Nº 3191/17, del 10/10/17, mediante la cual se contrató directamente al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Lit. C), Nral. 20 del TOCAF, a la Cooperativa de Trabajo “ATENAS”, para realizar el servicio de cuidado de niños, niñas y adolescentes en centros hospitalarios y clínicas, por un monto mensual de $ 738.048; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de noviembre de 2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar”.

Saludo a Usted atentamente
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